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SESION DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 1812. 

Se di6 cuenta de un oficio del Sr. Diputado Baron de 
Antella, en el cual, con fecha de 14 de Enero en Alican- 
te, avína á loe Sres. Secretarios del Congreso, para que 
lo hagan presente .á, S. M., que en atencion á Ias circuns. 
tancias ocurridas en el reino de Valencia, ~5 trasladaba á 
Mallorca, desde dondeprsaria á esta ciudad en la primera 
oportuna y segura ocasion. 

? 

Laa Córtcs oyeron con pírticulw agrado, y mandaron 
insertar en este Siatio+ enterwy con toda8 sus firmas, 
IRS siguientes repr&entaciones remitidas por el intenden- 
te de ejérciW$!de,ke euattx,,feiwe de Andalucía: 

.5aSeñor,. el intwdents, ministros J dependiente@ de 
: Baeienda y’Gaerra del ejército y cuatro, reinos de Anda- 
. leía, se presenten á’felicitar6 V. M. por haber eonelui- 
boJa, grande ,oWa de la Oooatitucion; que están prontos 
áiobaerrar y de$eadar swritl@ando por ella sus haciendas 
y ridsea’, ‘. ! :, -: .:’ ‘, ., . 

Penetrados de los sentimientos más vivos de ,admira- 
_ @s$,~ra+&d,;‘b~wli?w .lsa ;tareae de& Congreso y los 

afanes de los reps%#entPn@!ds la Nacion española, que, 
.:dig;nas~d&slla y de taa a~gwto Mini&erio, #nn’ sabido 
. ,&jtijnr:k&w.w en :qw.BB.afit~2a nue%tra,.feliaidad_futura. 
Bien determinados ya nuestros derechos, 3 menos expues - 

.iÍt~~,,aor.-juguarte~de~a~a~jtr~~ed~, ao h+bPB ,español 
_ fl~u4\ 4w nuw3,nt.e sw wfuerwss : por defendw ,la iadepen- 
- &~&~n@onal,,~& medida, de 10 quz oree su interés bajo 
.&ds&,mpee&os’ eqmq. e&dadano. Así el gran libro que 
. I~nwlfg~(r ~ue&~,W@+d;cipil, tendrd la influenoia más 

decidida 30 el-feliz éxito de esta lucha atroz y prohnga- 
da qvs: taptorr, sacrifi&wws cuesta; p los nombres de los 
que tan bien han correspondido ~6 la alta con5anrra que de 

. iel)owe. hizo; s+rBn parr:&Fgqe wwtidos can respeto y 
.admiracioq par,lae. .generao&~es oenideras. ‘Dios guarde 
la iwo&tie: vida de .V, *Mi .~w$oa.y feli+w añoe,.: 

_ I I C%!& 117. de Febrero ds.,t@$& S@or.==Tomáe J-é 
Gowlea CWãvpj+&~cu+l ,&p~s, : &6denaw=Mateo 
Rodrigue2 de Marzo .=Manuel de VeIasco.=Viwate Ce- 
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macho y Marticorena.s;Marcelo. de Espiqass.=#,anuel 
Saenz de Viricegra.=Andrés Guerra.=-Por, los oficiales 
de la tesorería de ejército, Ignacio Moreno.==José Car- 
dero.==Baltasar Valdés Argüelles.=Fermin de Torfego- 
sa.-Francisco de la Vi@. o 

uSeEor, 1s Tesorería de provincia, oreeria frrltar á su 
deber si no manifestase á V. M. el júbilo que erperimen- 
ta viendo ‘concluida la Constitucion que acaba .de .forma r 
por sus paternales desvelos, tan sábia como digna de la 
Naaion para quien se ha hecho, y tan bien meditada co - 
mq si solo este objeto ocupase las tareas de V. M. en me - 
dio de la oalma, J á mil. leguae de los ewnigos. E&s 
daben coqocer que una,Nacioo deaidida 4 ser, libre, y que 
para serlo reforma los vicios del despotismo y recobra sos 
derechos, PO será’jamhpres@ del más déspota de todos 
los.mortales que existen y existieron. IDichosa Nacion 
que logra en medio de tamaña borrasca cimentar su exis- 
tencia, inmortalizar 88 nombre, y hacer ver al mundo 
que aunque murieron los héroes españoles de los aaterio- 
res siglos, los reproduce el terreno mismo que di6 á aque- 
llos el ser! 

~W.oria B Dios, de quien dimanan nuestros bieneo, y, á 
V.; M,, que con su auxilio nos proporciona esp8rsozss li- 
sonjeras de nuestra flltura felicidad, que ,debemos mirar 
‘como segura, viendo las bases de tal edificio, el que m- 
tendremos c9n. weatm eacrificioa J hasta exhalar nues- 
tro último aliento. , 2 , 

Dígnese V. U. admitir las .einceras demostraciones 
.da nueetra,eterna gratitud, reconocimiento ‘3 ,obedieacia 
que debe tener todo ciudadano, J más el que agrega d es- 
te título el honorífico de‘servir. 6 V. Bd. Nuestro &ñor 
guarde-á V. M. ZRUC~OS años para &mwdo y felicidad 
de la Nacion. 
1, Cádiz~ ll de Fabwo de 1812,=&ñor.+=A L. ,P.‘de 

V. M.==Jo& Bcua ~Isfwi.=Wbgo )h:.la Tprr~,+h@‘- 
rio de la Torre. =+==Jsaé Alvsree (horio.=dosé Antonio 
Elera .=Antopio Gaczon:tiAgapíto Lop8z.dosé.Rnmon 
de ~18. Cueva Ortiz.==Estéban Villa-rrios.==Juan _ ?&ro 
Moralw.*Eusebio Baeza.&06 Maria Toda.PnJwn &Y* 
~é~~~rea.~M~nu~IM~~l;~~tO.Elers.EJoeéMorel.~ 
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&&or, el contador y oficiales de la Contaduría prin- 
cipal de rentas de esta provincia no cumplirian COu el 
deber que les impone sl cardcker de cintiisdattos españo- 
les, J empleados en la Bbcien& p6bIica, si i0 diesen 6 
V. 116. nn testimonio de teconocimtento por la COnStitU- 
cion que acaba de sancionar. 

Este edificio grandioso, labrado á la vista del tirano y 
de sus viles esclavos, es el santuario de la libertad esps- 
iíola. ILoor eterno á V. M., cuya sabiduría y constancia ha 
dirigido y perfeccionado esta obra en medio de las borras- 
cas mis espantosas, y nos ha proporcionado el asilo de 
nuestra ssguridad y el consuelo de ver deatruido el colo- 
so de la arbitrariedad y despotismo que ROB ha afligido 
por 4aIlto6 IíiOë f 

Con nuestras vidas, nuestros cortos intereses y con 
cuanto pueda sernos m98 amable, defenderemos nues- 

,-&ru sagrada Conatitucion, á la que desde luego nbs suje- 
tamos, manifestando á V. M. los más expresivos afec- 
toa de naestra gratitud y obediencia. Nuestro Señor 
guarde la importante vida de V. kl. para felicidad de la 
Nacion. 

C6diz 7 de Febrero de 1812.=Señor.=A L. P. de 
V. M.=Lagardo Joaquin Hormigo.=Pelipe José Beui- 
tez.=José Sentestillano .=Alfonso García Vidal.=Laa- 
reano de Cuadro .=German Lopez de Ia Torre.==Uanael 
José Alvarez-Tasé María Malvan.==Manuel José Ga- 
llardo.dosé Josquin Chioccini.=iJosé Ramon Cossi.~ 
‘Jaan Jesé Capdepon.=Juan José de Bamndica.=Manuel 
Geiling.==Bamon Celiz de hbrera. B 

tISeñor, el adminietrador general, au snstitnto y to- 
dos Ios indivfduos que componen lrc oficinas de esta Real 
aduana que están á su cargo, se’ presentan ante V. M. 
oon el mbs profundo respeto L manifestar sa reconoci- 
miento y gratitud por la Constitacioa que acaba de san- 
cionsr, efecto de la constancia~y de la sabiduría con que 
ha sido comenzada y Ilevada 6 cabo. 

A la vista de las huestes ominosas del tirano, entre 
el estruendo de sus armas, y SL alcance de 8~s tiros, ha 
visto et mando consumada una obra Inmortal, Unico 
ejemplar en la historia de los siglos. Si otras menos per - 
feetaz fueron bastantes en otro tiempo á, constituir la fe- 
licidad de algunoe pueblos, iqué no deberemos esperar de 
la Conetitucion españofa, en que ae ahoga la arbitrarie- 
dad del poder, el despotismo en el obrar, y con la orgn- 
nizacion general del Estado se establece un Gobierno aá- 
MO, prudente, libre y equitativo, no balanceado tan aá- 
biamente en las varias Constituciones propias y ertraiias 
que nos han precedido? IFeliz el dia en que los espaaoles 
vieron sancionada su libertad, su independencia J SU 
bien1 Y Idichoso todo ciudadano eepaäol que vivirá, bajo 
10s auapieios de las sagradas leyes de esta soberana ley 
univereall 

Como empleados en las rentas del Estado, ofkwen tl 
V. M. de justicia cuanto disfrutan por gracia; oamo ea. 
PañObs, el homenaje de su gratitud y recronoolmiento, J 
Corno eiudrdanos sus vidas en defensa de la Constitucion, 
cuYa obsawancia loe dirtinguiri; J peinetredoa de la mSr 
respetuosa ádmiraaion, piden B Dios Nnestro Seiior por lt 
importante conservacion de V. M, para la felícidad de 1~ 
Monarquía española. 

C4dii f 3 de Febrero de 18 1 &&eñor .eJ&l&or Ji. 
menez, admlniskador.=Joe6 de Espinosa, suatItuto.+ 
‘Antonio ~UbrO.=8fUltiaga Autou& de Ia Torre.cEa. 
nueI Artalejo Lopez .=Rann%I Benito de Carranza.4aar 
José Fernandez.===Pablo de Guaema.-Francisco Aut,eui( 
de Berriozabal.== Jos Antonio de tJgarte,~p%dn, ~0s~ 
Martifieo de Junquerw4os6 María de Carasa.-Anbni( 

Femandez de Albariño. uJo& Gntierrez.==Boque Gonza - 
,ez.=PabIo Terry.==Juan Domingo de Gironda.=Fran- 
*ce Maria AIealde.uAntonio O’Reilly.=Pedro Miguel 
A~dia.=ManaeI CIriza.--PPa&o Eulogio de Jburegui.= 
bntonio Lozano.=mEamon de Arroyuelo.~Tomás de Gi- 
ronda .=Joaquin Ruiz de Arans.=mPablo García y Pa- 
ron.=José Manuel Cerero.==Julian Martinez de la Tor- 
re.-José Manuel CarIez.- -José Maria Lozano.=xluan de 
Liendo.=Mauricio de Largacha, interventor de caudales 
ie Indias.--Joaquiu Carmona, ofloial de libros de la al- 
:aidía.-Manuel Yaiíez, interventor.=Ignacio de Leva- 
nio.=Gabriel GonzaIez . = Sebastian Cindido Izqnier - 
io.=Jod de Vives .--José Ignacio de Oliva.=Antenio 
Jos6 de A.ngalo.=wJozá f?knv@w=Mqtin da 5~au.b 
Juan José Maiían .=Luia Gonzaga de Leoa.sRo~rn de 
hmez.-aanGr8nsdos.-~lmeel Ceron.==Ignacio Her- 
sandez Rodriguez.==Joaqain Talrvera.~ 

<Señor, los empleados en la secretaría de subdelega- 
:ion de rentas de esta provincia se hallaban bien conven- 
:idos desde que observaron los primeros pasos que di6 
P. M. al instalarse el augusto Congreso, de que los re- 
mltados de sus incesantes tareas J desvelos habian de 
:orresponder necesariamente á los flnes que se propuso 
luestra noble J heróica Nacion cuaudo suspiraba por la 
gloriosa wunion de SUS Córtes. En nada, Señor, se han 
:quivocado: decretos s&bios, justos y liberales han prece- 
ìido S la grande obra que tan felizmente acaba de con- 
zluir V. M. &Y owíl es esta, Señor? La sagrada aonstita- 
cion española, que ha frnetrrado los iníeuos plsnes del ä- 
rano de la Earopa y de sus perversoe satélites; Ooastitu- 
zion que confunde al egoismo y la hipocresía; Ooustikucion 
que desterrar4 para siempre de entre nosotros el espftitu 
3e servidumbre, arrancando de raiz los restos del hepo- 
tismo; Constitucion, en fin, que aknzurá nuestra Bber- 
tad civil y politica, y que es tanto mSa admirable, cuan- 
to que en todos suu extremos ha sido llevada al cabo por 
ia msgn4nima constancia de V. M. 4 la vista del enemi- 
30, y sin que le hayan artirado las iateatink as&han- 
ZM de SUS pérfldos agen-, ni el repetido estruendo del 
cañon. 

Por tanto, Señor, y siendo nuestro deber como em- 
pleados, como españolea y como oiudadanos, dar i V. M. 
un teetimonio de nuestra patriótica gratitud per tan in- 
apreciable como dessada Constitudoa, lkgamoe eon pro- 
funda veneracion S tributarle las m4s rendidas gracias, 
prometiendo respetar y deíknder asta soberana obra, que 
hará estremecer á la maldad, y servirá de escudo i la 
virtud. 

Nuestro Señor eonuarve siempre 6 V, Y. parra In gle- 
ria J prosperidad de la Nacion española. 

Cádiz, Febrero 10 de l812.~Se5or.=J~vier de Sae- 
líceS.===Pedro Martinez.~Rafael L,aserra.=v&ran Bwne- 
go. =Antonio Gonzalez. z 

sSeKor, el administrador general de Raatas unidas de 
esta provincia, per sí y demh Empleados que la eompo- 
nen, llenos del mSs ardiente patriotismo, crsen no caa- 
plirian con el deber que lea es propio, y les impone el ca- 
rbcter de ciudadanos espaãoles y empleados en la Haeien- 
da pfiblica, si no diwen 6 V. M. el testimonio mSs aa- 
tUico de atl gratitud y reconocirkento por la Constita- 
cion que acaba de sancionar. 

Así como la sabidurfa y constanoia de V. M. ha diri- 
gido y perfeccionado esta obra en medio de las borrascas 
mds espantosas, le elevará la posteridad al grado más BU- 
Mime ouando conozca que el santuario de la libertad es- 
pañola fué erigido 6 la vists misma dele tirano y de SUS 
esclavos, 



No mama adeaimri obpre se nos, bp proportion~do, 4, 
nailo de nuestra aegnridad ipdivid~al, y el consuela de 
que se bayan puerta límites d la ambicion y dsapotiamo 
del Cotoso de Ia Europa, y eaeQúgo de la humanidad, de-. 
her que reapeta todo eér. 
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LO dicho sirve para expresar qne con nue&ras vidas, 
nu&roe cortos intereses, y con cuanto pueda sernos m& 
grato J más amable, defenderemos p llevaremos al cabo 
el monumento eterno de nuestra Constitucion, B la que 
no8 sujetamos+ y siendo ella emanada de las profondas 
meditaciones de V. M., le tributamos los más expresivos 
afectos de nuestra obediencia y gratitud. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. M., 
como se lo rogamos, para felicidad de esta Nacion. 

Cbdiz ll de Febrero de 1812.=Señor.=Nicolás de 
Guendica. l 
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Se msndd paear 6 la oomision de Hacienda un oficio 
del encargado de dicho ramo en la Península, en el cual 
incluia una expoeicion y una carta del ayuntamiento p 
Consulado de Alicante, relativas B haber establecido, en 
calidad de por ahora, un impuesto de 6 por 100 sobre 
cualesquiera géneroa ó frutos en su introduccion y extrac - 
cion por aquel puerto y demás comprendidos en los dis- 
tritos segundo y tercero, de cuya medida solicitaban aque- 
lloe cuerpos la soberana aprobacion. 

h?tpu~ de aIgnnss ligeras reflexiones acerea del ex- 
pediente aobre el arreglo de raciones de pan, paja J ce- 
bada , etc., cuya discueion habia quedado pendiente en la 
sesion anterior, quedó reprobado el dictámen de las comi- 
siones de Hacienda y de Guerra, y aprobada la siguiente 
proPoeieion del Sr. Polo: 
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cQue se remita á la Regencia la consulta del Consejc 
de Guerra sobre arreglo de raciones eb los ejércitos, y 101 
demás documentos qua correspondan, 4 %n de que tenien 
do en coneideracion la naturaleza de esta guerra y 1s 
oircunatancias en que se halla la Nacion, proponga con 11 
posible brevedad en este punto, para la aprobacion de la, 
Córtes, el arreglo que considere oportuno. z 

Nadie puede negar que la gran poblacion es la mayor 
queza de los reinos, y por COnSigUitUIte, que su mayor 
licidad consiste en estar muy poblados de habitantes. 
Br0 igualmente es cierto que si las familias no tienen ar- 
ligo, la poblacion será de pobres, que pasando á ser 
.endigos, porque las enfermedadea, la edad ú otros acci- 
:ntee los inutilizan para el trabajo, tan lejos estdn de 
Bnstituir la riqueza del Reino, que son un gravámen in- 
lportable, un borron que lo deshonra, y que desaparece 
)mo el humo. La poblacion permanente y en estado de 
urltiplicarse, es la que conetitnye la verdadera riqueza, 
esta se halla en los reinos d provincias donde los bienes 
tices circulan con más libertad y en mayor masa, pues 
lte es el ft,ndo de la prosperidad general; y como los ma- 
orazgos, fideicomisos, patronatos y otras especies de 
inculaciones hayan suetraido de la circulacion una inmen- 
i masa de bienes raíces, no pueden estos estar repartidos, 
i las familias arrrigadas, de que se sigue que la mayor 
arte de la poblacion de Rspaña es de pobres, que no pue- 
e ser permanente, y que el Reino carece de su mayor ri- 
ueza y felicidad, debiendo ser por su eituacion y otras 
entajae el más rico y feliz del mundo. En el Gobierno 
lonsiste que lo sea; y pues que 5. M. se ha instalado para 
iso, y en el citado artículo de la Constitucion asegura 6 la 
{acion y al orbe entero que removerá los obstáculos que 
ntorpezcan la prosperidad general, remuévalos, mandan- 
lo, sin oir reclamaciones, que no serian otra cosa que cla- 
nores del interés individual: 

Habiéndose dado cuenta del informe del Consejo dl 
Regencia acerca de la solicitud del Sr. Lastiri, relativa I 
que se conceda el tratamiento de excele~cis al ayunta. 
miento de Mérida de Yocatan (5’~tiow del 3 y 4 ds Novian 
&e y ll (Et Diciesbe xIlimo), resolvieron las Córtes, I 
propuesta del Sr. Mañoz Torrero, que se suependiera 1’ 
resolucion de este asunto hasta que se discutiese el artícu 
lo sobre el tratamiento que por la Conetitncion deberá! 
&+ner los ayuntamientos y Diputaciones provinciales. 

aPrimero. Que siendo 18 amortizacion un bene5cio de 
a ley contrario á la naturaleza de los mismos bienes, qne 
io debe sostenerse cuando es incompatible con el bien ge- 
leral, se les quite dicha cualidad y se restituyan á su na- 
uraleza de libree los bienes raíces de loe mayorazgos, pa- 
;ronatos, fideicomisos, d como quiera que se llame, to- 
la vinculacion que no produzca la renta de 6.000 da- 
tados. 

Segundo. Que las duaas de las vinculaciones que que- 
lan subsistentes sean responsables, lo mismo que si fue- 
ran libres, B los créditos que contraigan sus actuales po- 
leedores. 

Tercero. Qae todo poseedor de vinonIo pueda sin ne- 
:esidad de prévio permiso vender como si fueran libres las 
ancas de sus mayorazgos, sin que las restantes pierdan 
por eso la cualidad de amortizadas, si redituasen la can- 
tidad señalada. 

Rl sy. Garda BWWOS pidié que se leyeran unas prc 
posiciones que habia hecho en el mes de Octubre últimc 
18s que habia suspendido entonces por estar el Congra 
so ocupado en asunto de mayor importancia, cual era 1 
Conatitucion. 

Se leyeron, J son la6 que se contienen en el sigoien 
pCrpf31: 

Cuarto. Que se establezca una ley general que decla- 
reherederos forzosos los parientes hasta el sexto grado. z 

Hizo presente el Sr. Lopcz del Par que el Congreso 
hnbia reprobado anteriormente unas proposiciones dei se- 
ñor Caneja, Cuy8 sustancia era la misma que la de Ias deI 
Sr. García Herreros, Y que por consiguient,e no Podia 
estas admitirse B discneion. Satisfizo 4 este oargo elis& 
aw’cfs ff@rsrO: beciendo ver la diferencia de unas y’otrra 

cSeñor, en el capítulp VII de la Constitucios, que tra- 
de las facultades de las Córtee, ha ~anciowdp V. M. 

Ir ley fundamental que á ellas toca no solo pro.mover y 
mentar toda especie de industria, mas tambien. remover 
s obstáculos que la. entorpezcan. 

Uno de los mds insuperables ha sido el prurito de vín- 
llar, de que adolece nuestra Necion, y la ilimitada facnl- 
.d que para ello ha habido; pues aunque en estos úl- 
mas tiempos se habian puesto algunas trabas, así para 
mtenerla, porque ya se resentia el Estado de su exceso, 
,mo para indzmnizacion de los derechos que debian pro- 
rcir las sucesivae enajenaciones, con todo, jamás se dic- 
i una ley que %jase loe lfmites de esta facukad, como 10 
tige el bien del Estado. 
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proposiciones, manifestando la generhiad ePn que esta- para cuando w tratase de &I discwion, NI el LWO de que 
ban concebidas las del Sr. Ca%&, y la limitacion de las el Congreso las juzgase dignas de ella. 
suyas: explicd en seguida eP espíritu de la primera, se- Quedaron admitidas á discusion dichs’ primnra, ae- 
gunda y cuarta, retirando la tercera; dando alguna ma- gunda y cuarta proposiciones. 
yor extension á las razones é ideas expuestas en el breve 
discurso que las precede, reservándose desenvolverlas más Se levantó la sesion. 
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